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Registro Oficial de Medios Publicitarios

DECLARACION JURADA

                                                                          R-12 Agencia
	RAZON 

SOCIAL

 
	             


	NOMBRE DE LA 

EMPRESA
	


	APELLIDO Y   NOMBRE 

DEL  TITULAR O DIRECTOR
	


	DOMICILIO 

REAL
	CALLE                                                                     NRO

PISO Y DEPTO                                                       C.P.

LOCALIDAD

PARTIDO                                                         PROV.

TELS/FAX.

E-MAIL


	DOMICILIO  

(CONSTITUÍDO    EN 

PROV. DE BS. AS.)

	CALLE                                                                     NRO

PISO Y DEPTO                                                       C.P.

LOCALIDAD

PARTIDO                                                         PROV.

TELS/FAX.

E-MAIL


	C.U.I.T.


	


	INGRESOS BRUTOS / C.M.
	


	INSCRIPCIÓN  EN  EL

COMFER / AFSCA (R.A.P.)
	


	APODERADO      O 

REPRESENTANTE
	NOMBRE 

CALLE                                                                     NRO

PISO Y DEPTO                                                       C.P.

LOCALIDAD

PARTIDO                                                         PROV.

TELS/FAX.

E-MAIL


(SIGUE AL DORSO)

	TIPO DE  

MEDIO

PUBLICITARIO

(MARCAR CON X )
	CINE

TEATRO

EVENTOS ARTISTICOS

TELEVISION

RADIO

GRAFICA

FIJACION EN VIA PUBLICA

DIFUSION CALLEJERA CON LOCALIZACIÓN LIBRE

OTROS


	ZONA       DE

INFLUENCIA
	


	                               CERTIFICACION DE FIRMA
	FIRMA Y SELLO DEL RESPONSABLE


	PARA USO INTERNO DE LA OFICINA

CODIGO DE CARGA INFORMATICA: ...........................................
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REQUISITOS  PARA  LA  INSCRIPCION  DE  MEDIOS PUBLICITARIOS

(GRÁFICOS, TELEVISIVOS,  RADIALES, VIA PÚBLICA,  PRODUCTORES INDEPENDIENTES Y ENCUESTADORES).

INSCRIPCIÓN
El trámite deberá ser personal o por representante y/o apoderado que acredite su condición (poder especial y/o general certificado por escribano público).

DECLARACION JURADA

Se completará el formulario en todos sus puntos. La firma al pie debe certificarse ante este registro, escribano público o ante juez de paz. (NO banco) 

ACTIVIDADES Y ANTECEDENTES LABORALES 

En hoja separada deberá presentar una breve reseña de los rubros y/o actividades que está en condiciones de proveer además de los antecedentes laborales la cual deberá ser firmada por el titular.

ASPECTOS IMPOSITIVOS

a) A.F.I.P.: Acreditación de CUIT e inscripción en la(s) actividad(es) principal y/o secundaria relacionada con el rubro en el que desea inscribirse (Formularios F 460/ J; F 560; F 560/F, 160/F, 162/F, 184  y/o fotocopia de credencial de pago, según corresponda). Cualquier cambio en la condición del responsable deberá ser comunicada inmediatamente a este organismo.

b) D.P. RENTAS: Inscripción en Ingresos Brutos en la Provincia de Buenos Aires (Formulario R 444). En caso de estar inscripto en extraña jurisdicción (Ciudad de Buenos Aires u otra provincia), deberá adjuntar constancias de su adhesión a Convenio Multilateral con la Provincia de Buenos Aires. 

En caso de presentar Constancia de Inscripción deberá tener explicitada la actividad  en  la  que  se encuentra inscripto y pretende proveer. 

Si la actividad se encuentra EXENTA, deberá adjuntar la RESOLUCIÓN que avale dicha exención, en original y fotocopia simple. 

ASPECTO PREVISIONAL

a) Inscripción en Autónomos. En caso de Sociedades de Hecho, S.R.L., S.A. etc. adjuntarán la correspondiente inscripción de cada uno de los socios.

b) Inscripción como empleador. En caso de corresponder.

FACTURA

Presentar un ejemplar de factura “B” o “C”, según corresponda, en original y fotocopia simple. Las mismas deberán adecuarse a lo establecido por la Resolución 3419 y modificatorias.
SOCIEDADES

Acompañarán el Estatuto Social y  última Acta de designación de autoridades, en copia certificada por escribano público u original y fotocopia simple. 

En caso de haberse producido modificaciones al contrato o estatuto social deberán acompañarse. 

Cuando existan cambios de titulares de la sociedad, deberá ser comunicado inmediatamente a este Organismo. 

TARIFARIOS
Quienes se inscriban como proveedores en medios radiales, televisivos, prensa escrita, producciones, etc. acompañaran en hoja separada firmada por el titular la tarifa (sin discriminar iva) establecida en segundos, cm de columna, etc, según corresponda. Cuando se produzcan modificaciones deberán ser comunicadas a este Registro, caso contrario la liquidación de la publicidad otorgada se efectuara en base a la ultima tarifa acreditada. 
DOMICILIO (CONSTITUÍDO EN PROV. DE BS. AS.)
En caso de tener el domicilio real en otra jurisdicción, deberá fijar un domicilio en la Provincia de Buenos Aires
MEDIOS GRAFICOS

Acompañar un (1) ejemplar del diario, revista, etc.. Asimismo se presentará en original y fotocopia simple la última inscripción en la Dirección Nacional del Derecho de Autor (N° de Propiedad intelectual).

MEDIOS TELEVISIVOS, RADIALES Y AGENCIAS DE PUBLICIDAD

Presentar autorización del COMFER / AFSCA en original y fotocopia simple, en caso de Agencias presentar R.A.P. (Registro de Agencias Publicitarias)
PAGINA WEB 

· Propiedad intelectual a nombre de quien se inscribe

· Dominio (nic) a nombre de quien se inscribe

· Home  o print de la página 

· Tarifario con precio a consumidor final (sin discriminar iva)

NOTA IMPORTANTE

Para dar curso al trámite, se deberá acompañar la totalidad de la documentación solicitada, la que será presentada ante la Oficina de Registro Oficial de Medios Publicitarios para su verificación y tramitación posterior. Una vez completado el trámite se le otorgará un N° de Inscripción.

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires

Secretaría de Comunicación Pública
Registro Oficial de Medios Publicitarios

Calle 7 N° 899 esq 50 -  2° piso (C.P. 1900) - La Plata

Tel/Fax (0221) 429-2002  y 429-2004

e-mail: medios@publicidad.gba.gov.ar
